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Por rpdb de h cual se vincuh rlocenteg H,o¡a Ctrd¡¡

EL RECTOR DEL INSTITUTO TEcNICO NACIOT.¡AL DE co[IERcIo .SmÓN

RODRIGUET DE CALI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECI,AL
LAS CONFERIDAS POR EL ESTATUTO GENERAL 411 EI ESTATUTO DOGENTE Y
ARTICIJLO l(F y l8e y,

C O}TSIDERAHD(}

Que el Acuer& No. 0@ H 22 de febrero G 2008, aprobó el E*tuto Gsre¡al de
TNTEI{ALCO EDUCACION SUPERIOR.

Que la Ley 30 de 1992, en su Artícnlo 73 estabhm quo los prdeoorm de l-bra cátedna
Ro soo enprcaCe púHrcos ni trabajadore ofuiales;

Que ct Ailict¡b lOp del Estatuto Generd, esabFce qt¡e bs Docentes Cdedráticos se
podrtrr virrcuhr rnedhnte Resolución.

Que d Oecreüo 2(E del 7 de febrcm de 2015 , est#bce el Rfuimen Sal¡¡rhrl y
presfia*mal para loc empleadoe públicos Docertes de lae insffirck¡nee de Rlucación
Supefor o Ess¡das Tecndfuicas e lrültucionec Téanic* Prohsionales del ffien
Nmiord y se dilfan drasdi¡poe¡c¡ones en materb sdarEl.

Que La comunicackln y h cduca*tn no nedsn seguir exist¡endo, del modo trdicbnal,
cüno ámbitos totdmente seprados. La s@bdad de la irrbrm*ión ha pr¡esto en
wftlencia h necqúdad de que amboe mundos, el educatirc y d connrnicdivo, se
apoximen y sc rehe¡onen. Paúa olto rc nect**h una accii5r'r corrccrtada st¡c loe
diferentes efrrasque partbipan en anbos friurde. ta coreüaciiSn tiemeque patlrOe h
comprensiin prd.¡nda de los vabrcs y acÍivilades que rrcrn @muries y de un
rocoriocimbr¡to mutuo de los dores que padidpan ellos. Comunicadores y educadorea
esfián oU¡gados a entenderse. Sus tarcas son tan parecidas y cdrid€rnefltarias que no e§
posible imaginar un sis[cma Bocbl basado en la contmdkrcth pernanenb entre ambos
cdec{ivoe. l.Jna Ínsilitución ducatÍya, e$ una erüftld qtn ornunica, tn¡nsrnite y
prrydofla orbritdnes, cód{¡os y lengmies. l.rrr med¡o dc cqnunl-ci}n es, por su
parte, de a§una mans'a, un sisterna que conduce el saberde su propb púbkp. 6
Que h as§rütrra de Cornunicaci(tn, so ha estabbcido rrrrno una cátedre lnHrdquina
para ceda uno de loa Progrrynas Técn¡ffi Prqfesbnahs.

Que es necesarü' quo d persond Docante y Estudiantil de INTEII|ALCO EDUCACIÓN
SJPERIOR, sean cornpeffiivos sl ofrr¡unlceión
desandb profiesional.

coírc, un in§rumento socid y

Que es rn6s*c vürudarproúa*mabs or sxperieride en b omrni:mftln ord, eaita y
rned*¡e con et ñn que ffien d Permnal Docente y Estudantil lss técnk=s y
cornpdancias omunicativas ooñro una de ls beses de ma furn«*kr inbgrd.

Por b anterior expuesto,
RE§UELVE:

ARTICULO lo. Vinct¡lar como Docente Cafdrático d sEñor RAFAEL ENRK¡UE
ARAIITO CAUEZ , ifentiñcado oon la ddula de ciudadanía l&.12525237 de Sanra
Marte, pana dicta la ConErencia 'La Comurftación y loo lt/ledbs'didgirla al Personal
Docer¡te y Esfudbntil de los Programas Técni:oe Pnú$on#s, oon una intcnsild
semand de 16 horas, scrnanatss a raón dc Sl2.19l pesos Fra m totail de TRE§
MILLONES CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE
($3.120.E96.ff)) en el perkdo de febn¡m a rnayo de 2O15.
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ARTTCULO 23. Mncular oorrro Docente Catdrático d señor OSCAR RElffERlA
JIHEilEZ, ktentitrcado con ta céüda de ciudadania hlo. 14.942.99 de Caf,, para dictar la

Conferencia La Cmrunk¡ación y los Medirrs" dirBkla al Fefsond Doente y Estudhfitil de
fos progmanrm de Edu@ión pere d Trabajo y Desanofu Hurnano con una intensidad

semanJ do 16 hors, senraniles a mzón dé t12.19r pe6os pam un total dc TRES

MILLONES CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE

($3.Í2O.8S.(X)) en d poriodo & bbrero a mayo de 2015,

ARTICULO 3P. L¿ lnsütución a través de h Secdón Finandera, cancehrá lG gasto§
que ocffibnen 6sts üncr¡hcbnes con cargp a los respecffuos Cerüfic*loe de

Disponit¡illdad PreauPuestal.

ARTEULO¡Io. La presnte vir¡cr¡hción sé teminará unilateralmenE y de forma

automática por curnplimirtnto é las eclivkfades debfrfanente cefffda gord Director de
h UnÍtad.

ARTrc:ULO 59. El perbcOonarniento de la úrrcuhdón se rdtizará ante h Seqeüarla
General con la en{rega del Formato tlnico de l'k¡ia de Vida, }r Déchración juramentada

de Bienes y Rentae, Ár*eceOentes Disci¡$inarios, Pasado Judidal, Antecedentes Fisceles
y Tltube Acadérmioos. Asi m¡rerno, Marará b{o la gravcdarl dc jurarentg euc rlq $
ér¡er¡entra inq,rrso en nirqune de ls caLüsdes de inhabi*Id e irrcqnpeliH¡ded de ftr
Ley.

Sin d cumsmhnto de los rcquiaitos anEriores, h lnsütuc*5n no Goonootrá en tiempo
ni rernurpárá d servilir¡ pfEddo por d Prdesbnal, por b eud, los efcctoo
gdminisüativm Hordes y fisc# de su üncuhión se s¡rten desde la Écfia de
perfuu*onünietüo de h vinqfrdón.

AR1CULO 60. Repórtese rensmlmente por parte d€ le Dircoción de Unklad o
Dependencia rsspediva rsspecf¡va el nrlmero de horas tra@as por be Profexsionabs

nomOr*os en d futlcub Primelr¡ y Segundo a Ia Sección Financ&ara, regukito
frÉk¡pen¡de para la ehborm*tn de la rúriina coneryorrfiante-

AR¡CULO 7,o, La presenb Resdr¡ciltn rigc a partir de h fecfia de su expeOdOn

coffiHarc[.rÉ§E Y ct FLlsE

Se ñrma en Swrtiago de Cali, a loe wintiséis (26) dlas del mes de tubréro del año ,OW

@Pl¡r SlccÍh Fhantn - tf,corh Lürd
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